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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

RAD: 505733189001-2022-00011. 

 
            

                   Requiérase a la registradora de Instrumentos Públicos de Puerto 

López, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

comunicación que por Secretaría se le enviará, procede a dar contestación a 

nuestro Oficio N. 0329-C.  

 

                  Adjúntese a la comunicación copia del Oficio N.  2342023EE00263 

y del certificado especial N. 007, como se ordenó en auto de fecha 21de abril 

de 2022.  

 

CÚMPLASE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

RAD: 505733189001-2022-00016. 

 
            

                      Surtido el emplazamiento del ejecutado, conforme a lo 

preceptuado en el artículo 48 numeral 7º del Código general del Proceso, se 

designa como curador ad litem, para que lo represente, al abogado DAVID 

ENRIQUE RODRIGUEZ CASAS1. Comuníquesele. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

                                                           
1 E mail: Grupo.cdr.2012.@gmail.com 
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Puerto López, Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
RAD: 505733189001-2022-00049-00 

 

 

 

     Vista la petición elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se accede a ella, en consecuencia, se señala nuevamente la 

hora de las 8:00 a.m del día 18 de agosto de 2023 para llevar a cabo la 

audiencia prevista en el artículo 373 del C.G.P.  

 

   Se requiere a la parte demandante para que, dentro del término de 

tres días, allegue la incapacidad médica del señor LIBERTO ANTONIO 

GUATAQUIRA NIETO, so pena de imponer las sanciones disciplinarias. 

 

       

 

NOTIFÍQUESE,  
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Puerto López, Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

            

                    RADICACION: 5057331890012022-00132-00 

 

       

 Allegado el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria N. 50N 20724539, sería del caso ordenar 

el secuestro del bien embargado, sin embargo, al revisar dicho certificado de 

tradición y libertad, se observa que en la anotación N. 004 se inscribió el 

embargo decretado dentro del proceso de sucesión de CASTAÑEDA 

VANEGAS MANUEL VICENTE, que se adelanta en el Juzgado Sexto de 

Familia del Circuito de Bogotá, radicado bajo el  número 110013110006-2017-

01247-00, por consiguiente, antes de continuar con el trámite procesal  y con 

el fin de ejercer control de legalidad y evitar nulidades o corregir 

irregularidades, se dispone: 

 

1.- REQUERIR al ejecutante y a su apoderado judicial, para que, en el 

término de ejecutoria de este auto, informen si tenían conocimiento de la 

existencia del proceso de sucesión del ahora ejecutado MANUEL VICENTE 

CASTAÑEDA VANEGAS (Q.E.P.D.). 

 

2.- SOLICITAR al Juzgado Sexto de Familia del Circuito de Bogotá, para 

que remita copia de la demanda, anexos, auto que dio apertura al proceso de 

sucesión N. 110013110006-2017-01247-00, copia de las providencias que 

reconocieron a los herederos y/o cónyuge sobreviviente, trabajo de partición 

de bienes y sentencia aprobatoria de la partición, si ya se profirió e informe el 

estado actual del mismo. 

 

Líbrense las comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 
            

                    RADICACION: 5057331890012012-00308-00 

 

       

Vista la petición elevada por la apoderada general de ECOPETROL 

S.A., se autoriza consignar los dineros que se ordenaron devolver a esa 

empresa, en la cuenta de ahorros N. 13267000906 de BANCOLOMBIA. 

 

Líbrese la comunicación al Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

RAD: 505733189001-2014-00163. 

 
            

Se agrega a los autos el memorial a través del cual SEGUROZ 

CONFIANZA S.A informa que pagó las condenas impuestas en la sentencia y 

se pone en conocimiento de las partes.  

  

       

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

RAD: 505733189001-2018-00015. 

 
            

       Teniendo en cuenta que, el apoderado judicial de los demandados 

YESENIA MARIA RENTERIA LONDOÑO y JUAN GONZALO RENTERIA 

LONDOÑO, sustituyó el poder a la Dra. MARIA CAMILA OSPINA ARDILA,  

empero, como quiera que la apoderada sustituta no ha aceptado el poder 

expresamente o por su ejercicio1  se abstiene el Juzgado de reconocerle 

personería.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                                           
1 Art. 74 C.G.P. 
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

RAD: 505733189001-2018-00120. 

 
            

       Teniendo en cuenta que, la sucesora procesal del señor MIGUEL 

ANGELA PLATA MTTA (Q.E.P.D.)y su apoderada judicial no han acatado la 

orden impartida en autos de fechas 10 de marzo de 2023 y 19 de mayo de 

2023 , para notificar a los señores MIGUEL ANGEL PLATA MORA y 

VALENTINA PLATA MORA, como ella misma lo solicitó, lo que ha generado 

mora en el trámite procesal, por última vez se requiere para que en el término 

máximo de cinco (5) días allegue las constancias de notificaciones, so pena 

de imponer las sanciones legales.  

  

 

NOTIFÍQUESE,  
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Puerto López, Meta, veintitrés (23) de junio  de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACION: 5057331890012018-00151-00 

                                

                   El apoderado judicial de la parte demandante solicitó declarar que 

sus prohijados dieron cumplimiento a la sentencia, y por ende solicita ordenar 

la entrega del bien inmueble. Para el efecto allegó la liquidación de las 

condenas mutuas impuestas en la sentencia, luego de invocar la 

compensación de obligaciones. 

 

      Dentro del término de traslado, la parte demandada se opuso a la 

petición arguyendo que, las agencias en derecho no deben ser objeto de 

compensación, por considerar que solo deben ser tenidos en cuenta los ítems 

a los que se refieren los numerales 3º y 4º de la sentencia, así como tampoco 

puede compensarse la condena en costas impuesta a LUZ DARY PARRADO 

MARTINEZ.  Respecto a los frutos civiles, alega que solo pueden tenerse en 

cuenta los frutos liquidados en la sentencia, pues los locales que hacen parte 

del inmueble han estado desocupados por lo que no han generado frutos  y 

para acreditar la terminación de los contratos de arrendamiento, solicita 

decretar prueba testimonial.  

 

               En memorial posterior, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita también el decreto y practica de prueba testimonial, para rebatir lo 

afirmado por el extremo pasivo.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

 Vistas los argumentos expuestos por los extremos de la Litis, esta 

agencia judicial considera que la sentencia adiada el 21 de febrero de 2019, 
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proferida por este Juzgado y confirmada por el superior funcional, se encuentra 

debidamente ejecutoriada y por consiguiente hace tránsito a cosa juzgada; por 

manera que, no es el momento procesal para discutir sobre las condenas 

impuestas en el fallo. 

 

 Puestas así las cosas, y como la ejecución de lo resuelto en la sentencia 

es exigible a partir de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto 

por el superior de conformidad con lo establecido en el artículo 305 inciso 2º 

del Código General del Proceso; en el sub judice, el auto en mención se profirió 

el día 17 de febrero  de 2023,  luego este término de diez (10) días, concedido 

en el numeral 3º de la sentencia,  empezó a correr el día 23 de febrero,  y 

finalizó el día 9 de marzo de 2023; es procedente  verificar las compensaciones 

de las condenas impuestas, aclarando que, las liquidaciones de costas ya 

fueron aprobadas y contra ellas no se interpuso recurso alguno, de manera 

que, el recibo de pago de los honorarios del perito que afirma haber cancelado 

el demandante, no fue aportado antes de la liquidación de costas, para  que 

hubiese tenido en cuenta como lo dispone el numeral 3º del art. 366 del C.G.P. 

 

Condenas impuestas a favor del demandante. 

 

Frutos civiles: Tasados hasta el 21 de febrero de 2019 en $ 71.416.398,  y los 

que se causen hasta la entrega del bien inmueble.  

 

 

CONTRATO  CANON  IPC 
 INCREMENTO 
ANUAL   

PERIODO 
LIQUIDADO  VALOR ANUAL  

LOCAL 1: sopetrans del llano 
sas   $       445.280,00  01-2019 3,15%   

MARZO-Diciembre 
019   $            4.452.800,00  

  01-2020 3,80%   $       462.200,00  Enero. Dic.2020  $            5.546.400,00  

  01-2021 1,61%  $       469.641,00  Enero-Dic. 2021  $            5.635.692,00  

  01-2022 5,62%  $       496.034,00  Enero-dic-2022  $            5.952.408,00  

  01-2023 13,12%  $       561.113,00  Enero-Mayo- 2023  $            2.805.565,00  

      $          24.392.865,00  
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Local 2 Transportes Puerto 
Llanos SAS  $       320.837,00  01-2019 3,15%   

MARZO-Diciembre 
019   $            3.208.370,00  

  01-2020 3,80%   $       333.028,00  Enero. Dic.2020  $            3.996.336,00  

  01-2021 1,61%  $       338.389,00  Enero-Dic. 2021  $            4.060.668,00  

  01-2022 5,62%  $       357.406,00  Enero-dic-2022  $            4.288.872,00  

  01-2023 13,12%  $       404.297,00  Enero-Mayo- 2023  $            2.021.485,00  

      $          17.575.731,00  

      

      

Local 3 Metranspuerto SAS  $       425.943,00  01-2019 3,15%   
MARZO-Diciembre 
019   $            4.259.430,00  

  01-2020 3,80%   $       442.128,00  Enero. Dic.2020  $            5.305.536,00  

  01-2021 1,61%  $       449.246,00  Enero-Dic. 2021  $            5.390.952,00  

  01-2022 5,62%  $       474.493,00  Enero-dic-2022  $            5.693.916,00  

  01-2023 13,12%  $       536.746,00  Enero-Mayo- 2023  $            2.683.730,00  

      $          23.333.564,00  

      
Local 4 Luna Roja de 
Colombia SAS  $    1.022.790,00  01-2019 3,15%   

MARZO-Diciembre 
019   $          10.227.900,00  

  01-2020 3,80%   $    1.061.656,00  Enero. Dic.2020  $          12.739.872,00  

  01-2021 1,61%  $    1.078.748,00  Enero-Dic. 2021  $          12.944.976,00  

  01-2022 5,62%  $    1.139.373,00  Enero-dic-2022  $          13.672.476,00  

  01-2023 13,12%  $    1.288.858,00  Enero-Mayo- 2023  $            6.444.290,00  

      $          56.029.514,00  

      

Local 5 Ludin Yasiver Rovera  $       962.513,00  01-2019 3,15%   
MARZO-Diciembre 
019   $            9.625.130,00  

  01-2020 3,80%   $       999.088,00  Enero. Dic.2020  $          11.989.056,00  

  01-2021 1,61%  $    1.015.173,00  Enero-Dic. 2021  $          12.182.076,00  

  01-2022 5,62%  $    1.072.225,00  Enero-dic-2022  $          12.866.700,00  

  01-2023 13,12%  $    1.212.900,00  Enero-Mayo- 2023  $            6.064.500,00  

      $          52.727.462,00  

      

Resumen   Local 1    $          24.392.865,00  

  Local2    $          17.575.731,00  

  Local3    $          23.333.564,00  

  Local4    $          56.029.514,00  

  Local5    $          52.727.462,00  

      

  Total a       $        174.059.136,00  

  Mas saldo a Feb.2019     $          71.416.398,00  

  Gran total a Mayo de 2023     $        245.475.534,00  
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Gran total $245.475.534  

 

Mejoras a favor del demandado y en contra del demandante $ 114.000.0000  

 

Saldo a favor del demandante RAMON GERARDO AMAYA VILLANUEVA 

$131.475.534 

 

Corolario de lo anterior, se infiere que hasta enero de 2023, luego de 

efectuar la compensación de las obligaciones mutuas,  la diferencia a favor del 

extremo activo es de $ 131.475.534, de manera que sin mayor esfuerzo se 

colige que es procedente ordenar la entrega del inmueble objeto del litigio y 

que, las partes están en libertad de iniciar las acciones ejecutivas para hacer 

efectivas las condenas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Primero: ORDENAR la entrega del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria N.234-1892 a favor del señor RAMON GERARDO 

AMAYA VILLANUEVA, tal como se ordenó en el numeral 3º de la sentencia. 

 

Segundo:  COMISIONAR al señor Juez Promiscuo Municipal de Puerto 

López- reparto- para que realice la diligencia de entrega del inmueble. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos necesarios.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

RADICACION: 5057331890012019-00068-00 

              

                  

                   En providencia del 5 de mayo de 2023, el Juzgado hizo saber a la 

peticionaria que el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cedió los créditos 

contenidos en los dos pagarés presentados como títulos de recaudo ejecutivo 

a la sociedad FIBTEX SAS, la cual fue aceptada por auto de fecha 1 de 

diciembre de 2020, y en la misma fecha se resolvió la petición de terminación 

del proceso Ejecutivo con acción real, por pago por consiguiente, el Despacho 

se está a lo resuelto en dichas providencias y se insta a la Dra DORA LUCIA 

RIVEROS RIVEROS, para que se abstenga de continuar presentando 

peticiones, y revise la actuación procesal surtida. 

        

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

RAD: 505733189001-2019-00070. 

 
            

Visto la anterior petición, y en cumplimiento al ACUERDO No. 

CSJMEA21-32, de fecha 11 de marzo pasado, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, a través del 

cual adoptó el protocolo para audiencias de remate en forma virtual, es 

procedente señalar nuevamente la hora de las 2:00 P.m. del día 22 de agosto  

de 2023, con el fin de llevar a cabo la diligencia de remate del bien objeto de 

este proceso, que se desarrollara en forma virtual, a través de la plataforma 

tecnológica institucional MsTeams 

El link para acceder a la diligencia es:  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ODNhNWM0N2QtMjU0ZS00YmM1LWFkNWItMjI0MWM

yZmJiNTcx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-

80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-

4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d 

 

El Link donde se puede consultar el protocolo para audiencias de 

remate, ACUERDO No. CSJMEA21-32, es el siguiente 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2320902/65502862/CSJM

EA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/638862a9-4a5b-456b-8eed-

dfba19fa0e84 

 

La diligencia se abrirá a la hora señalada y se cerrará luego de 

transcurrida una (1) hora. 

              La base de postura será del 70% sobre el avalúo del bien.  Los 

postores deben consignar previamente el 40% del valor total del avalúo en la 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODNhNWM0N2QtMjU0ZS00YmM1LWFkNWItMjI0MWMyZmJiNTcx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODNhNWM0N2QtMjU0ZS00YmM1LWFkNWItMjI0MWMyZmJiNTcx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODNhNWM0N2QtMjU0ZS00YmM1LWFkNWItMjI0MWMyZmJiNTcx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODNhNWM0N2QtMjU0ZS00YmM1LWFkNWItMjI0MWMyZmJiNTcx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODNhNWM0N2QtMjU0ZS00YmM1LWFkNWItMjI0MWMyZmJiNTcx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22305ce667-b453-4ecb-9253-542ed855a2f7%22%7d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2320902/65502862/CSJMEA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/638862a9-4a5b-456b-8eed-dfba19fa0e84
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2320902/65502862/CSJMEA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/638862a9-4a5b-456b-8eed-dfba19fa0e84
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2320902/65502862/CSJMEA21-32+audiencia+de+remate+virtual.pdf/638862a9-4a5b-456b-8eed-dfba19fa0e84
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cuenta de depósitos judiciales No. 505732044001 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, y harán su propuesta en la forma y términos establecidos en el 

artículo 451 del Código General del Proceso, en armonía con lo dispuesto en 

el Acuerdo No. CSJMEA21-32,  dentro de los cinco (5) días anteriores, o el 

día en que se llevará a cabo el remate. Toda propuesta debe ser  enviada de 

forma exclusiva a través de mensaje de correo , a la cuenta electrónica 

institucional de este  Despacho Judicial: 

j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co,  y en el Asunto del mensaje de 

datos debe indicarse: Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 

dígitos + Fecha de la diligencia de remate en estructura dd-mm-aaaa.   

 

Y como anexo, ordena el protocolo que, “A fin de salvaguardar la reserva y 

seguridad que debe contener la oferta como “un sobre cerrado” bajo los 

parámetros del artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus 

anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF 

protegido con contraseña2 . Este archivo digital deberá denominarse 

“OFERTA”. La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso 

a la información incluida en su archivo PDF. 

En el desarrollo de la diligencia de remate el titular del Despacho Judicial se la 

solicitará para abrir el documento.” 

 

La postura deberá contener al menos la siguiente información: 

• Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura.  

• Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.  

•Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e 

identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su 

apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. 

• Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la 

entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del 

representante legal, número de identificación del representante legal, número 

mailto:j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se 

actúa a través de este. 

A la postura de remate se debe acompañar como mínimo de los 

siguientes documentos:  

• Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de 

Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona 

jurídica, con fecha de expedición no superior a 30 días. 

 • Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando se 

pretenda hacer postura por intermedio de uno. 

 • Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo 

del inmueble por el que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en 

el artículo 451 del C.G.P., salvo que se trate de postor por cuenta de su crédito. 

 

Efectúese la publicación en el Periódico El Tiempo o El Espectador, en 

la forma prevista en el artículo 450 ibídem, e incorpórese el aviso de la 

diligencia de remate en el micrositio web de este despacho judicial en la página 

de la Rama Judicial, el cual podrá ser consultado por los interesados en el link:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-primero-promiscuo-del-circuito-

de-puerto-lopez-meta/64 

 
Se EXHORTA a la parte ejecutante APORTAR vía electrónica copia del  listado,  que  

publicará  en  el  diario  referido  para  anunciarlo   en  el micrositio, con el fin de que no exista 

incoherencia en el mismo y concuerde la información. 

 

    

       

 

NOTIFÍQUESE,  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-primero-promiscuo-del-circuito-de-puerto-lopez-meta/64
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-primero-promiscuo-del-circuito-de-puerto-lopez-meta/64
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

RAD: 505733189001-2019-00087-00  

 

 

            De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, se reconoce y tiene a la Dra. VICTORIA EUGENIA LOZANO 

QUINTERO, como apoderada judicial de la ejecutante AGROINTEGRAL 

ANDINA S.A.S, en los términos y efectos del poder conferido. 

 

 

                Comuníquese esta decisión al superior funcional, que conoce del 

recurso de apelación. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 

(2023).  

  

RAD: 505733189001-2020-00015. 

 
            

       Se agrega a los autos los Oficios números 20233107720821 y 

12020233107720821-00001 y sus anexos, procedentes de la Agencia 

Nacional de Tierras y se pone en conocimiento de las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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(2023).  
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                    Allegado el poder de sustitución para la diligencia de secuestro, 

remítase a la sub comisionada Inspección Primera Municipal de Policía de este 

municipio, el poder de sustitución, para que le reconozca personería a la 

apoderada sustituta con poder únicamente para representar a la parte 

ejecutante en la diligencia de secuestro,  

 

 

CÚMPLASE,  
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                  Puerto López, Meta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

RAD: 505733189001-2022-00007. 

 
            

                      Mediante Oficio N. 0440, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Villavicencio, comunicó el embargo de remanentes y/o bienes decretado 

dentro del proceso N. 50001315300520220019400.   Como el proceso 

ejecutivo de la referencia se encuentra archivado en razón a que la parte 

ejecutante retiró la demanda, petición a la cual accedió el Juzgado en proveído 

de fecha 11 de marzo de 2022, sin embargo, con posterioridad la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Puerto López, remitió la inscripción de 

la medida cautelar de embargo, pese a que la parte ejecutante informó que no 

había gestionado la inscripción ni ha efectuado el pago de los derechos de 

registro, ante esta situación por auto de fecha 21 de octubre de 2022, se 

ordenó levantar la medida cautelar y se libraron los oficios respectivos. 

 

                    En virtud de lo anterior, no es procedente tomar nota del embargo 

decretado.   Comuníquese esta decisión al Juzgado Quinto Civil del Circuito 

de Villavicencio y remítanse copias de las piezas procesales a que se ha hecho 

referencia en esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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